
MINISTERIO
DE ECONOMIA Y HACIENDA

23288 REAL DECRETO 2308/1983, de 25 de agosto, por el 
que se desarrolla la disposición adicional decimo
tercera de la Ley 9/1983, de 13 de julio, de los Pre
supuestos Generales del Estado para 1983.

La disposición adicional decimotercera de la Ley 9/1983, de 
13 de julio, que aprobó los Presupuestos Generales del Estado 
para 1983, dispone que a partir del presente ejercicio correspon
derá a los Ayuntamientos respectivos la titularidad de la recau
dación en período voluntario de las Contribuciones Territoriales 
Rústica, Pecuaria y Urbana, así como las Licencias Fiscales de 
Actividades Comerciales e Industriales y de Actividades Profe
sionales y de Artistas, en lo que respecta a las deudas que vie
nen recaudándose mediante recibo.

Se faculta asimismo al Gobierno para dictar las normas de 
desarrollo que considere convenientes. En su virtud, a propuesta 
del Ministro de Economía y Hacienda y previa deliberación de 
Consejo de Ministros en su reunión del día 24 de agosto de 1983,

DISPONGO:

Artículo 1.º Las Corporaciones Locales que durante el ejerci
cio de 1983 acuerden acogerse a lo dispuesto en la disposición 
adicional decimotercera de la Ley 9/1983, de 13 de julio, de Pre
supuestos Generales del Estado para 1983, lo comunicarán a la 
respectiva Delegación de Hacienda, adjuntando a la solicitud 
Acta del Pleno de la Corporación Local que adoptó dicho acuer
do, debidamente cumplimentada.

Art. 2.° Por las Tesorerías de las Delegaciones de Hacienda 
se solicitarán de las Zonas de Recaudación los recibos correspon
dientes a las Contribuciones Territoriales Rústica, Pecuaria y 
Urbana y las Licencias Fiscales de Actividades Comerciales e In
dustriales y de Actividades Profesionales y de Artistas, ejercicio 
de 1983, mediante el oportuno descargo, para su entrega a los 
Ayuntamientos que se hubieran acogido a la citada disposición.

Art. 3.° Las Delegaciones de Hacienda certificarán el importe 
de las entregas a cuenta efectuadas por los tributos a que se re
fiere el artículo anterior a los Ayuntamientos que ejerciesen 
directamente la recaudación de éstos, que serán enviadas a las 
Direcciones Generales del Tesoro y Política Financiera y de Co

ordinación con las Haciendas Territoriales, procediéndose a de
ducir el importe abonado en exceso por aquellas. entregas a 
cuenta de las cantidades que a cada Corporación Local corres
ponda percibir del Fondo Nacional de Cooperación Municipal.

Art. 4.° Se faculta al Ministro de Economía y Hacienda para 
dictar las disposiciones necesarias para desarrollo y aplicación 
de la presente disposición.

La presente disposición entrará en vigor el día de su publica
ción en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Palma de Mallorca a 25 de agosto de 1983.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Economía v Hacienda.

MIGUEL BOYER SALVADOR

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL

23289 CORRECCION de erratas de la Orden de 26 de ju
lio de 1983 por la que se completa la estructura 
orgánica del Ministerio de Trabajo y Seguridad 
Social.

Padecidos errores en la inserción de la mencionada Orden, 
publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 185, de 
fecha 4 de agosto de 1983, páginas 21541 a 21544, se transcri
ben a continuación las oportunas rectificaciones;

En el artículo primero, a continuación del punto 3.2.1, don
de dice: «3.1.2 Sección de Cooperación Técnica Internacional, 
con dos nales, con dos Negociados», debe decir: «3.2.2 Seo- 
ción de Tratados, Convenios y Acuerdos Internacionales, con 
dos Negociados».

En el artículo 3.º, donde dice: «5. Servicio de Coordinación 
y Transferencias», debe decir: «5. Servicio de Coordinación 
de Transferencias».

En el mismo artículo, donde dice: «5.1 Sección de Coordi
nación y Transferencias, con dos Negociados», debe decir: «Sec
ción de Coordinación de Transferencias, con dos Negociados».


